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con transformador de 50 kVA., QU'C se denominará «La Casilla»,
en el cammo de Pinos GenH, en Lancha de Cenes (Granada).

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1Qf}6, de 20 de oc~ul?re; Ley 10;1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1961, de 22 de Julio; r.:ey de 24 de
noviembre de 1939' Decreto 3151/1968. de 28 de· noviembre; Re
glamento de 23 de febrero de 1949, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con
arreglo a l~ condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que resulte modificado por la
presente o por las pequeñas variaciones que, en su 7a5o. pueda!l
ser autorizadas, al proyecto presentad,o, con las oblIgadas modI
ficaciones que resulten de su adap~aclón a las Instruccione~ de
carácter general y Reglamentos vIgentes, quedando sometIdas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Dele~

gación,
Se observarán los condicionados emitidos por el excelen

tisimo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a
los artículos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 y 14 y29 del Decreto
261911966.

El plazo ·de puesta en marcha s.e~á de doce me~es" a partir
de la publicación en el «Boletin OfICIal» de la provmcIa.,

El peticionario dará cuenta, por eS':Tito, del comienzo y ter·
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta. en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las condI
cIones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolUción no es defmitiva en via administrati
va por lo que, sin perjuicio del cumplImiento de la misma, pue
de ser recurrido en alzada ante la Oirección General de Ener
gía y Combustibles, en el término de quince días.

Granada, 12 de marzo de 1971.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-3.437-C,

RESOLUCION de la Delegadón Provincial d-e Gra
nada por la qUe se autoriza administrativamente,
se aprueba -el proyecto de ejEcución de la instala
eíon eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública. (Expedíente 1.283/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de \\Compaüia
Sevillana de Electricidad, S, A.», con domicilio t:-n Granada,
calle de Escudo de! Carmen, 33 y 39, solicitando autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declara
ción de utilidad publica de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Caseta con transformador de 400 kVA., emplazada en la se
gunda planta de sótanos, de un nuevo edificio en construcción,
denominado «Olympia», en la calle de Postigo de San Agustín,
de Granada, y dos lineas de alta tensión, subterráneas, que
alimentarán a dicho transformador. Una procede del transfor
mador «AIcaiceria», y otra, del de «San Agustín». con 450 y 60
metros, respectivamente.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 175511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión, de 23
de febrero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando so
metidas las instalaciones a ia inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el i'xcelentísi
mo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a los
artlculos7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966, y 14 Y 29 del Decreto 2619/
1966.

El plazo de puesta en marcha será dE' docf' meses, a partir
de la publicación en el «Bol~Un Oficiah de la provincia.

El peticionario dará cuenta. por escrito. del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La dedaraci6n de utilidad pública se concede en las condi
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619; 1966.

La presente resoluci6n no es definitiva en vía administrativa.
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma, puede

ser recurrida en alzada ante la Direcciór. General de Energía
y Combustibles, en el término de quince dias

Granada, 12 de marzo de 1971. - El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Cau
denas Esquinas.-3.438·C.

RESOLUCION de la Dolegación Provincial de Gra
nada pO? la que se autorizd. administrativamente,
se aprueba el proyecto da ejecución· de la insta
lación eléctrica que se cita y se declara la utilidad
publica. (Expediente 1.228~A, T.J ~

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provincial, a instancia de «Eléctrica
del Litoral, S. A.l>, con domicilio en Málaga. calle Maestranza,
número 4, solicitando autorización administrativa, aprobación
del proyecto de ejecución y declaración de utilidad pública de
la instalación eléctrica cuyas caracteristicas técnicas princi~

pales son las siguien~es:

- Modificación de la Unea eléctrica aérea- existente desde
la subestación 33/5 kV. al casco urb~no de la localldad de
Almunécar (Granada),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio;
L.ey de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléc
tricas· Aéreas, arRobado por Decreto 315111968, de 28 de no
viembre, y en la Ol'den ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto acceder a lo soliCitado con arreglo . a las condicio
nes siguientes:

-- Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
pu€dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten. de su adaptación a las instruc
ci-:.nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidl~S laR instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegación.

- 8e observarán los condicionados emitidos pOr Comisaria
de Aguas del Sur de España y «Compañia Telefónica Nacional
de España».

- El plazo de puesta en marcha será de doce meses, a
partir de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

.- El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y
tel'mingción de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

- La declaración de utílidad pública se concede en las con~
d!ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en vía administra
tiva por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles, en el término de Quince días.

Grana(!a, 17 de marzo de 1971.-EI Delegado provincial,
p, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can~
(lenas E:;quin3s.-3.496-C.

RESOLUCION de la DeJegación Provincial de Gra
nada por la ([lée se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto do ejecución de la inHta
ladón eléctríca que se cita y se declara la utilidad.
pública. (ExPediente 1.246-A. T.)

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in~
cDado en esta Delegación Provincial. a instancia de ({Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.l), con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización admi~

nistratíva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública de la- instalación· eléctrica cuyas caracte-.
r1sticas técnicas principales son las siguientes:

- Línea aérea de alta tensión de 1.667 metros de longitud,
doble circuito. uno a 25 kV. Y el otro a 8/10 kV., que partira
de la subestaci<'Jn «Camino de Ronda.>} y finalizará en la caseta
de s€Cc-ionamiento denominada «Cruz Carniceros)), en esta lo
calidad,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
Aérea;.; de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28
de noviembre, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones siguientes:

- Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado
por la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan .ser autol'i7,adas. al proyedo presentado, con las oblíga
d~s modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc~

dones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspecctón y vigilancia de
e5ta. Delegación.


